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SESION PLENARIA N" 65 

CELEBRADA EL DÍA 9 DE DICIEMBRE 

DE 1994 

(Se inicia la sesión a las trece horas y cin­

co minutos). 

SR. !'RESIDENTE: Se abre la ""ión. 

Sei1oras y se11ores Diputados. Se1loras, se­

ñores. 1 ~s ya un acto ritual, con el esplendor 

Ue los grandes ritos, esta reunión plenaria 

del Parlamento de ]_a Riojd en torno a la fe­

cha en que el pueblo cspai'lol refrcndah<t el 

texto de Lt Constitución, que habían aproha 

do las ('ortcs (Jencra!es de l;t nación. Es un 

acto solemne u1 el que queremos cxprcs;Jr 

nuestro público reconocimiento <1 la Carta 
!\1agna y su defensa de los \';dores en e]];¡ 

consagr<tdos. 1 ~s un acto de ccleh1 ación res ti·· 

va de un hecho que cambió !;1 llistori<t de 

Espai"w, al abrir de par en par las puertas a 

la convivenci<~ democrática en un l~stado de 

l)erecho, g~nante del imperio de la l_ey y de 

la sohercwía popular. 

llan pas;¡du ya dieciséis <trlos de aquella 

fecha inolvidable. Nunca en la llistoria de 

nuestra nación se había conocido un período 

tan dilatado de vigencia democr;:ltica consti­

tucional. !.os tres grandes problemas nacio­

nales que tenía pendientes la sociedad espa­

ñola, y cuya falta Je resolución había provo­

cado e! fracaso de las anteriores experiencias 

democráticas, quedaron superados felizmen­

te. l.a forma de L~stado, con la contraposi­

ción entre centralismo y el reconocimiento 

de una realidad plurin;tciotlal. La forma de 

gobierno con la tensión entre Monarquía y 

República, ba¡o la que subyacía en realidad 

el problema de l;¡ soberanía nacional. Y la 

llamada cuestión religiosa, con el trclí..licional 

enfrentamiento entre el Estado confesional y 

el l~stado laico. l:n un admirable esfuerzo de 

todas las fuerzas políticas en aquella etapa 

que se llamó de consenso, pudieron al fin 

abrirse los nuevos caminos del nuevo EswJo 

social y democriltico de 1 )erccho que canfor­

m" la Constitución española de 1978. 

En estos años Lt Constitución se ha con­

venido en un palrllnonio comlln de nuestra 

cultura, una consumte referencia <J los dere~ 

chos fundamentales y a las libertades públi­

cas, que, mús allá de realidades jurídicas, son 

realidades sociales, valores culturules firme­

mente enraizados en la sociedad. 

La Constitución no sólo significó en 1978 

el fin de una eta¡J:l y el inicio de otra. La 

Constitución regula nuestro presente, pero 

además tiene un contenido din<imico, un 

proyecto de futuro expresado globalmente 

en el Pt·cámbulo de la Can;¡ Magna, cuando 

afirma que la nacinn esp;_n'lo!a dese;_¡ estab!e­

cec una sociedad dcmocdtica avanzada, una 

sociedad en la que l<1 democracia económica 

y social se fundan con la democraci~l política 

y los valores constitucionales de justicia e 

igualdad con los de libertad y 11luralismo. 

En este contenido dinámico de la Consli­

tución, norma jurídica viva aplicada a la vi­

da de una socied;HI rica y plural, tiene un 

pape! decisivo el Tribunal Constitucional, 

supren1<1 garantía de los derechos ele los ciu­

dadanos. lloy es un honor para este Parla­

mento contar con LJ presencia del Presidente 

de tan alto Tribunal, el lixcmo. Sr. D. Mi­

guel Rodríguez Piñero, a quien muy gustosa­

mente cedo la palabra. 

EXCMO. SH. RODI~IGUEZ !'!ÑERO: Señor 

Presidente, señores Parlamentarios, Gobier­

no, sc11oras y señores. Ls para mí una espe­
cial satisfacción intervenir en este acto, tanto 

por el lugar en que me encuentro como por 

el motivo por el que intervengo. l.a visita a 

un Parlamento aut~HlÓmico me permite con­

tactar y conocer dt' forma directa la rctJiidad 

de una construcción dificultosa, como es la 

de pasar Je un Estado centralizado a un Hs· 

tado compuesto. Pero la realidad que supone 

la existencia de representantes del pueblo de 
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La Rioja que se preocupan poc su autogo· 

bierno, y, se preocup<.tn también haciendo 

este autogobierno) de hacer también una na­

ción plural en la que lodos los csparioles 

tengamos nuestro sitio, y, en segundo lugar, 

porque estarnos celebrando dieciséis años de 

Constitución. 

Les decía yo hace unos días ;1 unos alum­

nos de un Instituto de Madrid: ~'L.:J ('onslitu­

ción tiene vuestra edad. Es una Constitución 

por t<HllO joven. Pero para nuestra llistoria, 

es una Constitución que ya tiene bastantes 

años. Una f tistoria en la que sólo UJLl Cons­

titución, que fue la Constitución de Cúnovas, 

duró nds que la Constitución vigente." Por 

tanto tenemos que felicitarnos de poder cele­

brar en paz esta Constitución, los dieciséis 

años de ella. Y tenemos que fe!il_~itarnos um­

bién, porque el consenso que dio lugar a esL1 

Constitución es un consenso que permanece. 

Todos los esp:11ioles o al menos la mayor 

parte de los csparíolcs creemos, que sigue 

siendo en sustancia, una norma, p;na nuestra 

convivencia y para nuestro gobierno. 

Y es que aderná'> nuestra Constitución 

-hay que decirlo- es una de las <Jportaciones 

más importantes de la cultura cspar1ola en 

nuestro siglo, exactamente igual que lo fue la 

Constitución del 12 en la t:uropa del XIX. 

Desgraciadamente nuestro país en aquellos 

años no supo comprender la virtualidad de 

esa ConstituciÓn, pero muchos países, mu· 

chos otros países, tomaron como modelo l;J 

Constitución del 12 para su propio gobierno 

y organización. Igual ha ocurrido con la 

Constitución española. Porque puede decirse 

que no hay ninguna Constitución a partir de 

1978 en Europa o en América, que 110 haya 

tomado como ejemplo -incluso en algunos 

países de África· muchos de nuestros pre· 

ccptos; y que encontremos cua1tdo miramos 

Constituciones de Perú, Constituciones de 

otros países, Constituciones incluso de los 

países de las nuevas dernocraci<IS del Este 

·de llungría, ele.·, preceptos que reproducen 

prácticamente nuestra ('onstitución. Tene-

mos pues un buen documento constitucio·· 

na!. Pero tenemos también una buena reali­

dad conslilucional. Decía Lasalle el siglo pa­

sado, hablando de una manera muy crítica. 

Dice: 11 La Constitución es sólo un papel. 11 y 

yo creo que tendría razón Lasal!e cuando 

decía esto, si la Constitución sólo fuera un 

papel. Pero la Constitución, seríoras y sCiio­

res, no es sólo un papel. l,a Constitución es 

mucho rmís que un papel. L;s, pc)l· un lado, la 

regla que establece la estructura y reparto de 

poder, son las reglas de juego del sistema po­

lítico. Ahí, en la ( 'onstitución, están diseña­

das las grandes directrices de quién gobier­

na, cómo se gobierna, cu.íl es la estructura 

de poder, cuül el reparto de poderes ... Por lo 

tanto, se regul<1 de una manera fi_ia, determ·l­

nada y precisa, córno se accede al poder y 

cómo se sale Uln1bién del poder. Pero ade­

más L:-1 Constitución, es la base del sistema 

juríclico. Toda la construcción de ld teoría 

constitucional en el siglo XVIII tuvo que ha· 

cer un notable esfuerzo, para configurar un 

i1~strumento normatívo que pudiera ser -por 

así decirlo- indisponible para otros instru~ 

rnentos normativos~ hacer una super Ley, 

una Ley que no estuviera a disposición del 

legislador. Porque a la postre tanto el Tribu· 

na! Constitucional como la Constitución es· 

tablecen fundamentalmente también, límites 

para el Poder Legislativo. Configuran un Po· 

dcr Legislativo democrático y a la vez esta­

blecen límites para cvililr abusos de cu<JI 

quier poder, larnbic'n del poder soberano del 

Parlamento. 

Pues bien. Tuvieron que invent<tr, los 

constitucionalistas americanos y los constitu~ 

cionalislas europeos también, la idea de que 

había una norma que estaba por encima de 

las demás normas, una Ley de l.eyes. l'or 

eso la Constitución es la hase de todas las 

normas jurídicas, y tambión el criterio de va­

lidez de todas las norm<Js jurídicas. 

Pero la Constitución no es solamente una 

cosa u otra. 1 la y un tercer elemento que per­

mite hablar de los V(![ores constitucionales, 

. 31 (o.1 . 
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que permite ILJblar de lo constitucional. Por­

que para que haya Constitución no ht.tsta que 

haya un documento que sea Ley de Leyes y 

que establezc¿_¡ I<J estructura y reparto del po­

der, para que un Estado sea un 1 ~st<u.lo cons­

titucional no le basta tener Ulla ( 'onstitución, 

sino que adcm<Ís esa Constitución tiene que 

responder d u nos valores demucdticos. L.o 

decía ya la 1 Jeclaración de los 1 Jercchos del 

ciudadano <:1 finales del XVIII, cuando decía: 
11 Un E.stado que no tenga reparto de Pode­

res, división de Poden..:t-:~, ni gar<!lllÍa de los 

derechos Je los ciudadanos, no tiene Consti-­

tución.11 En este tercer elemento por tanto, 

junto al elato del objeto de la Constitución y 

su papel jurídico, nos encontramos con un 

aspecto que es un ;:¡specto muy importante, 

el aspecto valorativo. Ld Constitución refleja 

una elección por los constituyentes, por e! 

pueblo por tanto, de un modelo de organiza­

ción política basado en los valores democr<.l­

ticos y basado en lo~ derechos humanos, ba" 

sados en los derechos de los [1l)mhrcs y Jc 

las muieres frente a la propid organización 

política. La Constitución por li!tlto es a la 

postre, la consagración formal de l<1 decisión 

de darse un sistema democrútico, Utta orga­

nización den1ocrática del poder. 

l.a reflexión que yo quería hacer iloy bre· 

vemente, es una reflexión en lo que significa 

la Constitución para la vida de todos noso­

tros. Porque muchas veces cuando pensamos 

en la Constitución pcusamos en algo que 

afecta a la polítie<J y a lo político, y por lo 

tanto corno si la Constitución fuera un<Js re­

glas que afectan al buen uso del Poder Pú 

blico, al buen uso de los Podere.•; por p.:Jrte 

de los responsables Je la Administración, de 

los responsables del (Johierno; pero que a la 

postre en la vida de~ los ciudadanos, la Cons­

titución tiene poco que decir. Sin embargo, 

esto no es admisible. Es cieno que durante 

muchos at1os y durante bastante tiempo se 

pensó, que I<J Constitución era algo relacio­

nado sólo con lns relaciones de poder, con la 

estructura dd poder y las relaciones del ciu-

-,\11>~ 

dadano con el poder. llahía una frontera ab~ 

sol uta t.:ntre el De1 echo privado y la Consti­

tución. Los Códigos se hacían desde la codi­

ficación, desde un movimiento codificador 

entroncado con la 11 ustración del siglo 

XVIII, y entroncado incluso con el renaci­

miento del Derecho romano; es decir, los 

Códigos son herederos viejos del l.krccho 

romano. Cuando se estaban haciendo los Có~ 

digos no se pensaba, que se cst.ab<J lwcicndo 

algu de desarrollo de la Constitución. Hoy 

sí que se piensa que se está haciendo algo de 

desarrollo de la < ~onstitución, porque mu­

chos de esos valores del Derecho romano 

son valores que se conectan evidentemenle 

con los valores constitucionales actuales. 

t-.:1 matrimonio, la filiación, la familia, la 

propiedad priv<H.Ia, la sucesión, la libertad 

contractual, In privac:idad, vienen garantiza­

das hoy por la Constitución, vienen garanti­

zadas por la Constitución. Y a su vez son 

instituciones, que son reflejadas y reflejan 

valores constitucionales, Y ello por un doble 

orden de razones. Primero, porque los con­

tenidos materiales de la Constitución se han 

ampliado. Es decir, las Constituciones del si­

glo pasaJo eran muy cortas -he hablado an­

tes de la Constitución de Cidiz-, y no men­

cionaban o no incluían muchísimos temas 

que hoy se incluyen en la Constitución, están 

expresamente regulados en la Constitución. 

Por ejemplo, la Cunstitución habla de que 

no habrá diferencia por razones de filiación 

entre los hijos. ~~~sa es una regla que tiene di­

rectísimo rerlcjo en la regulación civil de la 

filiación, por ciwr un solo caso. 1-fay por tan· 

Lo a lo largo de l<t Constitución IHm1erosas 

referencias a temas que no afectan a la rela­

ción del ciudadano con el Poder Público, si­

no a la relación de un ciudadano con otro 

ciudadano; y uno y otro como particulares, 

como sujetos privados. 

El segundo factor que ha movido a que la 

Constitución tenga la influencia real sobre la 

vida de los ciudadanos, sobre la viJa entre 

los ciudaJanos, es el valor normativo que la 
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Constitución ;¡sume a partir de los ar1os 

veinte en l~urop;L 'r' antes, mucho antes, en 

los l:istados Unidos de América, el reconoci­

miento del valor normativo de la parle dog­

mrüica de la Constitución. Ueda Kelsen, que 
11 una Constitución que no tenga mecanismos 

para hacerla respetar, no merece el tlomhre 

de Constitución." Esta idea es el punto de 

partida de la creación -antes, y sobre todo 

des1H1és de la (jue1Ta Mt~~><li<d y solnc lodo 

en las nuevas democracias~ de los Tribunales 

Constitucionales, que garantizan la primacia 

de la Constitución, su imposición <1 todos los 

Poderes Pllblicos, de modo que la Constitu 

ción opera no sólo como fuente de fuentes, 

sino como fuente reguladora suprema que 

prevalece sobre la norma legal. 

De la relevancia normativa de los pritH.:i­

pios y Jercchos constitucionales deriva a!w · 

r;J, deviene ahora> e! fundarnen1o de L1 uni­

dad del sistema jurídico. Ya 110 llay una con­

traposición entre la norma jurídica conteni­

da en los Códigos y las mer~1s declaraciones 

de principios contenidas en !a Conslitución. 

Porque en la Constitución se contienen tam 

bién reglas juridicas a las que est<-Íil someti­

das no sólo los Poderes Públicos, sino tam­

bién lodos los ciudaclanos. Ahora los princi· 

pios generales de ordenamiento no se dedu­

cen ya sólo de los Códigos como individuali 

zación de los valores inspiradores de los mis­

mos, sino tan1bién, y sobre todo, de la Cons­

títueión a cuyos valores habrfi de adecuarse 

la contratación privada, la autonomía priva­

da y, en general digamos, todas l;-ls inslitu­

ciones privadas. El punto de llegada de estos 

dos, de estas dos ideas que les he dicho a us­

tedes -la primera idea la ampliación de la 

parte dogmática de la Constitución, y, en se­

gundo lugar, el vt1lor normativo de la 

Constitución-, es la teoría de los derechos 

fundamentales. Porque los derechos funda· 

mentales de la persona -se ve hoy cuando es­

tamos hablando de ternas de racismo, cuan· 

do estamos hablando de violencia sexual so­

bre la mujer, o cuando estamos hahlimdo dt: 

todos estos temas-, no sólo sirven de base al 

sistema político, sino también a L1 estructu­

ración y contenido de las instituciones jurí~ 

dico-privadas, que ahora han de ser modela­

das y condicionadas por la Constitución, pa­

ra asegurar que el desarrollo en plenitud de 

una sociedad democrática no encuentre una 

barrera infranqueable en el úmbito jurídi­

co privado. Con ello el Derecho privado se 

transforma, pero no se desnaturaliza. La 

('onstitución le t.Ll nueva dimensión, y le exi­

ge nuevos planteamientos para superar la di­

mensión patrimonial de la etapa liberal. Pe­

ro con ello ha recobrado el Derecho pri\·ado 

su auténtico papel de garantía de la autode­

terminación y autorrea!izt!ciOn de! individuo. 

1 .os derechos fundamentales de este modo se 

configura!\ como el centro y el punto de par­

tid;;_~ del conjunto dd ordenamiento, tanto en 

lo que se refiere a la zona de Derecho públi 

co como a la zona de Derecho privado. 

La dignidad y la libertad de !a persona 

aseguran el cankter unitario de los derechos 

fundamentales COt\stituciona!mente recono­

cidos. y h8ccn posible el desa1-rollo integral 

de la persona y el ejercicio real y efectivo de 

la libenad genérica que se expresa en dere­

chos concretos jurídicamente vinculados a la 

dignidad humana; lo que se ha lla111ado 

siempre derecho i11violable del hombre, fun­

damentos de 18 sociedad y fundamento del 

orden político. Pero para manlener la cohe­

rencia interna del ordenamiento, esos dere­

chos han de informar a todo el sistema jurí 

dico en su conjunto y en su totalidad, asegu·· 

rando que los valores éticos y los principios 

democráticos queridos por la Constitución se 

irradien e informell hasta el último ;)mhito 

social y frente a toda persona o grupo que 

pueda ponerlos en peligro. Cuando l¡¡ perso· 

na ha conseguido frente al Estado y frente a 

los Poderes Públicos libenad y seguricl<id. 

sus preocupaciones se desplazan al terreno 

de las relaciones pt ivadas en las que también 

puede lwber amenazas contra su dignidad, 

contra sus derechos y contra sus libertades. 
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Porque en efecto, junto a la tradicion;¡l ame~ 

naza potenci<d -que son los Poderes Públi· 

cos, porque tienen poder, porque ejercen 

poJer~ hay también otros poderes económi­

cos y soci;des fácticos, que pueden ser más 

implacables que el propio 1 :stado en la vio­

lación de los derechos fundamctH<des. Por 

eso se defiende lloy que cada ciudtH.lano en 

sus reL-tciones jurídicas con los dcn1;Í:-. y LHn­

bién frente <t los formidables poderes socia­

les -grupos y organizaciones-· cuyo descomu· 

nul poder amenaza al individuo al LuJo im­

potente, tiene una esfera de lihcrt:td protegi­

da, tiene unos derechos fundamentales que 

continúan, que constituyen garantía y defen 

sa pura él. 

El Lema por e1ern plo- del que sé puéde 

hablar y rn;ís !;Íci! de entender ;tl respecto, es 

el t<_'.ma de la disct-irninación. No tendría 

sentido que se dijera que el Estado no puede 

discriminar, pero que los dcm;)s ciudadanos 

pueden discriminar. Si queremos hacer una 

ciudad igualitari;t donde el hombre y la rnu·· 

jer sean iguales, no nos podríamos quedar 

asegurando que en el Estado y en la Admi. 

nistración Pública hombres y mujeres tienen 

igualdad de derechos; pero que en la familia, 

en la empresa, en el trabajo, en el casino, en 

el derorte, en las dcmús actividades, pues 

que allí no habría, no jugaría la tutela anti­

d iscri mi natoria. 

Lo mismo ocurre con los derechos de la 

privacidad. La protección de la privacidad 

no es solamente una protección frente a que 

el Estado me investigue, sino una protección 

también fundamentalmente frente a que mi 

vecino meta la nariz donde no tiene que me­

terla. Podríamos citar muchos mús ejemplos, 

de cómo hay amenazas de derechos que sólo 

teniendo un efecto, 11 erga 0111ncs", es decir, 

frente a todos, son derechos. 

La conclusión tiene que ser, Lt de acepta1 

la vocación de las reglas constitucionales 

también, para regir de algl1n modo las rela­

ciones privadas. La irrupción de la Constitu­

ción en las relaciones entre panict!lares. r~l 

que nada escape ya a la ~>[onga manus' 1 de la 

Constitución. 

La eficacia de los derechos fundamenwles 

en la esfera privada no implica un cambio 

de naLuraleza, pues el derecho o libenad no 

cambia de naturaleza por desarrollarse fren­

te a un Poder Público o frente a un poder 

privado. Pero su contenido !lO tiene por qué 

ser el mismo, segl111 opere frente a un Poder 

Público o frente a 1111 particular. 

/\demás de todo esto, la importancia de 

los derechos fundamentales no se reduce a la 

esfera subjeLiva del derecho que pueda ejer­

cer su titular. Ll problema no es sólo aquí, 

que el ciudadano esté protegido, sino que la 

sociedad corno tal l:st.é protegicia o haya asu­

mido los v;1lores constitucionales. 

Cu<Jndo estamos diciendo que una mujer 

no debe ser discri1ninada, no debemos pen~ 

sar sólo en el caso de una sola mujer, sino 

de una sociedad formada por hombres o 

mu¡cres donde en esa sociedad en su con­

junto no debe de haber discriminación 111 

entre los hombres ni e11tre las mujeres. Es 

decir, por lo l<lnLo, que el tema de los valo­

res constitucionales no existe sólo en garanti­

zar la esfera individual, sino que también, en 

el conjunLo de Lodos nosoLros, de la socie­

dad, la garantía de esos derechos hace que 

nuestra sociedad sea una sociedad más justa, 

m<ls democrática y mús concorde con los va­

lores constitucionales. 

Pero esta dimensión objetiva de los derc·· 

chos fundamentales, también difumina los lí 

mites de lo público y lo privado. Significa, 

por tanto, que hay un interés colectivo o un 

interés del grupo de la realidaJ de los dere­

chos fundamentales más allá de la esfera Po­

der Público-ciudad<tno. Y de alguna manera 

en todo esto -y en dio ya me centro m<ls ha­

cia el público mús cercano- aquí csuí tam­

bién el papel dd législador. Porque el legis­

lador Licue la obligación posiLiva de contri­

buir a la efectivid<~d de tales dereehos, y que 

los valores que representan sean también va­

lores recogidos en la legislación. 1'1 legisla· 

-JI<>(>· 
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dor recibe ;:¡sÍ de los derechos fundamentales 

los impulsos y las líneas dircctiv;ls, para que 

no quede vacío ningún derecho, ni ningún 

valor constitucional. Con ello se supera la vi· 

sión tratlicional del derecho fundamenta! co­

mo un escudo, porque ahora son también in­

tegradores como piezas de un sistema insti-­

tucional obietivo en el que el l ,sliidu ha de 

posibilitar ·el l'sta<lo y los l'ockrcs Públicos, 

crwn<lo hablo de Lstado h<1blo del Lstado 

compuesto-, todos los Poderes Públicos han 

de posibilitar, que los derechos lundamenta· 

les sean realidades efectivas. l.os derechos 

fundamentales requieren un hacer estatal, un 

hacer de los Poderes Públicos, que contra· 

!Teste el déficit de derechos funLi<lmentalcs 

que la sociedad gcncn1. De este modo, los 

derechos fundamentales desarrollan en el or­

denamiento jurídic:o una función innovadoru 

o creadora, y un papel transcendental en la 

creación del Derecho positivo, como necesa .. 

ríos puntos de ;¡poyo para U!l<l reconstruc­

ción permanente de todo el ordcn;nniento 

jurídico incluido el Derecho prl\';H.Io. Esta 

función creadora de los derechos fu ndamen · 

tales tiene t<tmhién una especial transcen­

dencia en el montento de la interpretación 

de las normas legales que desarroll;m aque­

llos derechos, los l'rcceptos legales tienen 

que interpretarse hoy a través de la Constitu­

ción. 

f)ecía l.arenz, que "los principios y dere­

chos constitucionales no sólo dcb<.:n ser res­

petados por L1s Leyes, sino que deben inspi· 

rar la interpretación de las normas, guía de 

interpretación de las normas jurídicas subor­

dinadas a la Constit.ución. 11 Lo dice el artícu­

lo 5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

lo dice wmhién l;1 propia doctrina del Tribu­

nal ('onstilucional, de que 11 los principios y 

derechos constitucionales han de inl'ormar la 

aplicación de las Leyes y dcmús normas jurí­

dicas." l'llo implic;¡ concebir el proceso her· 

menéutico constitucional como u na labor 

tendente a maximizar y optimizar la fuerza 

expansiva y la eficacia de los derechos fun-
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damentalcs en su conjunto. 

Esta Constitución significa para el 1 )ere· 

cho privado y en concreto para el Derecho 

civil una revitalización, y superar e! exceso 

de legalismo. El centro de atención se ha 

desplazado del Derecho privado, de la pro· 

piedad, de los v;;Jiores patrimoniales, a la 

person<1 humana, sus v;dores y sus libertades. 

A trav{:s de esLt relativa despatrimoniali­

zación existe un redescubrimiento del indivi­

duo, de sus posibilidades de realización a 

través de su autodeterminación, sirviéndose 

de los instrumentos que el Derecho privado 

le ofrece. Porque ;;1 la postre, sci1oras y seño­

res, se trau-.1 hoy de conseguir en el plano 

material, lo que los Codificadores habían 

querido en el plano formal; que los hombres 

sean libres, sean iguales y sean responsables. 

En suma, !as fronteras entre lo privado y 

la Constitución se han abierto. l tay libertad 

de circulación entre uno y otra. Cabe con­

templar la Constitución desde el 1 lerecho de 

los privados, pero también puede y debe 

examinarse el Derecho de los privados desde 

o a la luz de la Constitución. 

La Constitución ha dejado de ser sólo el 

orden ¡urídico del listado y de los Poderes 

Públicos, y por ello el dominio exclusivo de 

los especialistas del llcrecho público del l's· 

lado. lloy es el necesario punto de partida 

de toda labor de elaboración y de interpreta· 

ción jurídica, de 1oda labor del legislador; 

pero también de toda labm del Juez, y yo 

diría también y de toda labor del profesor de 

Derecho. La cullUra constitucional, madura 

y flexible, debe ser I'Or tanto un elemento 

indispensable de formación y de contempla· 

ción para toJos nosotros. 

Termino donde empezaba. Agradezco al 

Parlamento su invitación y me sumo con 

mucho gusto a esta cdcbración. Muchas gra­

cias. (Aplausos). 

SR. !'RESIDENTE: Se levanta la sesión, 

(Eran las trece horas y treinta y cinco mi­
nutos). 
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